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EL COMEJO DELIBERMITE

CP)DAD DE1)..SHVAI4

XESVEL9E

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR el veto total interpuesto por el Departamento Ejecutivo

Municipal, a través del Decreto Municipal N.° 1244/2023 de fecha 30 de junio del

mismo año, a la ordenanza sancionada en sesión ordinaria de fecha 24/05/2023, por

medio de la cual se exceptúa al señor Acevedo Juárez, Joaquín Emanuel, DNI N.°

40.000.174, del artículo 7° de la Ordenanza Municipal N.° 5478; de acuerdo a lo

establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N.° 2 6	 /2024.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21/03/2024.-

Las Islas Malvinas, Genias y Sandwich del .Vur, sony serán Aixentinas

Resolución Numero: 26 Año: 2024 - 1/1
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